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Constancia de Pago

Datos de la Institución Postulante:

Nombre de Institución: _____________________________________________

Dirección: _______________________________________________________

Distrito /Provincia /Departamento: ____________________________________

Teléfono: _______________________________________________________

Datos de postulación Premio BPG 2009:

Categorías a las que postula: 


	Categoría
	No de postulaciones

	Transparencia y Acceso a la Información
	

	Servicios de Atención al Ciudadano 
	

	Simplificación de Trámites
	

	Consulta y Participación Ciudadana
	

	Eficiencia en Adquisiciones y Contrataciones
	

	Inclusión Social
	

	Promoción del Desarrollo Económico
	

	Promoción de la Cultura e Identidad
	

	Cooperación Público-Privada
	

	Incidencia Pública
	

	Predictibilidad de los Procesos Regulatorios
	

	Fiscalización y Cumplimiento de la Ley
	

	Sistemas de Gestión Interna
	

	Educación
	

	Transporte Sostenible
	

	Seguridad Ciudadana
	

	Relación con la Prensa
	

	Nutrición Materno-Infantil
	

	Otras Mejoras en la Gestión Pública
	

	Total
	


Información para el comprobante de pago:

Indicar que tipo de comprobante desea: Boleta (   )   Factura (  )

A nombre de (persona o institución): __________________________________

RUC (sólo postulaciones de Perú): ___________________________________

Dirección  de la persona o institución: _________________________________

Dirección de envío de comprobante de pago: ___________________________

Voucher del depósito: (pegar copia de voucher original en este espacio)
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Le agradeceremos envíe este formulario completo más la copia de la orden de servicio interno antes del 22 de mayo del 2009 al fax (511) 4228541 para emitir la factura correspondiente.
Nota: No olvidar el envío del comprobante original de retención del 6% si su institución está sujeta a este procedimiento, para poder cancelar la factura correspondiente.
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